
Puyo, 1 de Agosto del 2006. Oficio N.- PLAP-003 

Sr. Ing. 
Edgar Salinas Zamora. 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA PARQUE INDUSTRIAL Y ARTESANAL PUYO, 
“PIAP” 

Presente. 

De mis consideraciones: 

La Junta General de accionistas de la COMPAÑÍA ANÓNIMA PARQUE INDUSTRIAL 
Y ARTESANAL PUYO “PIAP”, en Asamblea celebrada: el 14 de Julio del 2006, en Salón 

de eventos del Honorable Consejo Provincial de Pastaza, designó a Usted como 
PRESIDENTE de la antes citada compañía, conforme lo establece el estatuto social de la 

misma y la Ley de Compañías, resolución que pongo en su conocimiento, para que adopte 
lo tramites y las medidas pertinentes. 

El detalle de la votación obtenida se lo puede apreciar en el Acta de la mencionada 
Asamblea, misma que se adjunta al documento, para que represente y ejerza las funciones 
señtaladas, sus deberes y atribuciones que constan determinadas en el Estatuto Social. 

La COMPAÑÍA ANÓNIMA PARQUE INDUSTRIAL Y ARTESANAL PUYO, “PIAP”, 
se constituyó, por escritura pública otorgada ante el notario público Dr. Andrés Chacha 
Gualoto, del Cantón Pastaza, el 30 de julio del 2002 y fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías de Ambato, mediante resolución N.- 02.A.DIC.154, del 5 de Agosto del 
2002 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 23 de Agosto del 2002, tomándose 
nota en el libro de repertorio con el número treinta y ocho. (38) 

Atentamente, 

NUS TIZEE 
Sr. Alfonso Villafuerte Barrionuevo. 

GERENTE 

C1 160016734-8 

Acepto nombramiento de PRESIDENTE, DE LA COMPAÑIA ANONIMA PARQUE 

  

PRESIDENTE, DE LA COMPAÑIA ANONIMA PARQUE INDUSTRIAL Y 
ARTESANAL PUYO, “PLAP” 

TD iartado JAmLro 16 de Oclulne Jaco?



CERTIFICO : Que en ésta fecha y con el No.102 , se inscribió el 
presente Nombramiento de Presidente de la Compañía Anónima 
Parque Industrial y Artesanal Puyo “ PIAP “, en el Libro de Registro 
Mercantil, tomándose Nota en el Libro Repertorio con el No.106 . 

Puyo , agosto 25 del 2006. 

EL REGISTRADOR 

  

Só». REGISTRO DE LA PROPIEDAD , Y MERCANTIL 
CANTON PASTAZA 

Dr. Lauro Terán Orbe 
REGISTRADOR 

   


